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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  2  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2022-00002    No. Radicado Inicial:  1-2021-
102030
No. Proceso:  1831223    Fecha:  2022-01-02 18:51
Tercero:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP
Dep. Radicadora:  Subsecretaría de Planeación Territorial
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de entrada   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá D.C., 30 de diciembre de 2021

Doctora: 
CAROLINA DEL PILAR CUENCAMEDINA
Subdirectora de Registro Inmobiliario (E)
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
KR 30 N° 25-90 Piso 15
3507062
Ciudad

Referencia: Radicado SDP 1-2021-102030 – Proceso 1831223
Asunto: Radicado DADEP 20212010139321

Respetada Doctora:

Por medio de la presente le informamos que esta Dirección recibió el requerimiento 
mediante el cual se solicita “se expida certificado de no reserva ambiental” razón por la que 
se procederá a dar respuesta al mismo en aplicación de lo señalado por los Decretos 
Distritales 016 de 2013 y 386 y 839 de 2019, normas por medio de las cuales se establecen 
las funciones y organización interna de la Secretaría Distrital de Planeación.

Dado lo anterior  nos permitimos informarle que en concordancia con la información 
cartográfica oficial del Decreto 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” y una vez 
cruzada la localización de la franja de terreno ubicada en la KR 5 entre CL 30A Sur y CL 
30B Sur y franja en la CL 30ª Bis Sur entre KR 4 y KR 5 de la localidad de san Cristóbal, se 
identificó que se encuentra en Suelo Urbano y NO  presenta afectaciones por algún 
elemento de la Estructura Ecológica Principal – EEP, ni forma parte de reservas de carácter 
ambiental

Cordialmente,

EDUARDO  AUGUSTO BELLO CABRA
Dirección de Ambiente y Ruralidad
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Bogotá D.C.,  
 
 
Doctora: 
ANGELA ROCIO DIAZ PINZON 
KR 30 25 90 PISO 15 
dadep.bogota@dadep.gov.co 
Ciudad 
Código Postal 111311 
 
Referencia: Radicación No. 2024-268676 
 
 
Respetada Doctora:  
  
En atención a la solicitud radicada bajo el número referencia, relacionada con el trámite NUEVA 
INCORPORACION para los tramos viales comprendidos en la KR 5 entre CL 30A Sur y CL 30B Sur y CL 30A 
entre KR 4 y KR 5, me permito informarle que se realizó la incorporación del tramo de la KR 5 entre Cl 30A 
Sur y Cl 30B Sur, quedando inscrito en la base de datos de la unidad, con el código de sector 001407 06 99 
000 00000, a nombre de BOGOTA DISTRITO CAPITAL N.I.T. 899999061, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 de 2024, expedidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC.  
 
El tramo vial de la Cl 30A Sur entre Kr 4 y Kr 5 ya se encontraba inscrito en la base de datos catastral con 
código de sector 001407 19 99 000 00000 a nombre de BOGOTA D.C. con dirección catastral KR 4A 30A 43 
SUR y CHIP AAA0204BOJZ. 

 
De acuerdo con lo antes mencionado, adjunto la resolución 2025-325, a través de la cuales se 
pueden observar las características físicas, económicas y jurídicas de las unidades prediales 
incorporadas en los archivos del censo predial con el CHIP AAA0292EASY. 

 
 

Importante: Para radicación de trámites y generación de la certificación catastral, la Unidad dispone del 
aplicativo “Catastro En Línea -CEL- “, al cual puede acceder mediante el enlace:  
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home 
 
 
Puede solicitar su cita presencial o virtual a través de la aplicación “Agenda a un Clic” dispuesta en el 
enlace: 
https://www.catastrobogota.gov.co/index.php/agenda/inicio-agenda 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8444 • PP. 1-64 • 2025 • NOVIEMBRE • 464



GICV-02-FR-01 
      V.1 

Para peticiones, quejas, reclamos o sugerencias, NO para solicitud de trámites, se encuentra disponible el 
aplicativo Bogotá te Escucha  https://bogota.gov.co/sdqs/ 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES 
Subgerente de Información Física y Jurídica  

              Anexo:  
Resolución 2025-325 Folios (2) 
Elaboró: Viviana Paola Patiño Leiva 
Revisó: GCC / SIFJ 
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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION CATASTRAL

RCMUT71.         Elaboró: 1022358761        IMPRESO EL 14/01/2025 a las 11:03:16 Am Página 1 de 2

EL (LA) SUBGERENTE DE INFORMACION FISICA Y JURIDICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL -UAECD, en uso de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Acuerdo Distrital 257 de
2006, modificado por el Acuerdo Distrital 761 de 2020, el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la 
Ley 2294 de 2023, la Resolución No. 1040 de 2023 del IGAC con sus modificaciones, el numeral 4 del artículo 25 del Acuerdo 

No. 004 de 2021 expedido por el Consejo Directivo de la UAECD, y demás normas concordantes y relacionadas.

CONSIDERANDO:
Que para mantener actualizada la información catastral se hace necesario actualizar en el archivo magnético 

el siguiente predio. Por lo expuesto, este Despacho:

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Incorporar el predio con la dirección CL 30A SUR 5 01 - Código postal: 110421
, Sin dirección(es) secundaria(s)/incluyes

Vigencia Formación: 1998

Cédula Catastral: 001407069900000000 Chip: AAA0292EASY

AVALUOS:
Area Terreno (M2) Area Construcción (M2) Valor

Avalúo
Vigencia

541.2
541.2

0
0

        262,211,000
        219,186,000

2025
2024

PROPIETARIOS:
Propietario

BOGOTA DISTRITO CAPITAL
Identificación %Coprop. Escritura Fecha Notaría

899999061 1 01/01/2023 99

Observaciones:SE INCORPORA PREDIO A SOLICITUD DEL DADEP PARA TRAMITE PREDIO
BALDIO
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente y subsidiariamente por aviso, el contenido de esta
decisión administrativa al interesado de las resultas de la presente actuación, en los términos establecidos
en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los Recursos de Reposición y

Vigencia Actualización: 2025    2024    2023    2022    2020    2019    2018    2017    2016    2015    2014
2013    2012    2011    2009    2003

Código Sector: 001407069900000000Cédula Matriz:

1

N

RESOLUCION No. 2025-325             RADICACION No. 2024-268676

Círculo: 1 SANTA FE DE BOGOTA      Matrícula: 050S00000000          Propiedad: DISTRITAL

Tipo: Coef. PH: Area priv. terr: Area común terr:

Número Predial Nal.: 110010114040700060099400000000
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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION CATASTRAL

RCMUT71.         Elaboró: 1022358761        IMPRESO EL 14/01/2025 a las 11:03:16 Am Página 2 de 2

Apelación que deberán presentarse ante el (la) Subgerente de Información Física y Jurídica, y de los cuales
habrá de hacer uso por escrito en diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a ella o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso,
de acuerdo con los artículos 76 y 77 de la ley 1437 de 2011

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 14 días del mes de Enero de 2025.

EDGAR ESTEVENS ESPANOL MORALES
SUBGERENTE DE INFORMACION FISICA Y JURIDICA

Importante:
Si con la actualización realizada al predio se presentan diferencias en sus obligaciones tributarias, de 
acuerdo con el Artículo 4° de la Ley 601 de 2000, se sugiere que una vez se notifique de la presente 

Resolución, se acerque a los puntos de atención de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, para 
que gestione los ajustes a que haya lugar.

RESOLUCION No. 2025-325             RADICACION No. 2024-268676
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